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• INSTITUTO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

Nº DAF-RH-007/16 
PEDIDO 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN "CAPACITACIÓN AL PERSONAL DEL INEA EN MATERIA DE 
CONSERVACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE MATERIAL AUDIOVISUAL", QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCAC_IÓN DE LOS ADULTOS, , EN LO SUCESIVO "EL !NEA", POR 
CONDUCTO DEL MAESTRO LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
ASISTIDO POR LA ADMINISTRADORA DEL PEDIDO LA LIC. ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA, 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y EL SUPERVISOR DEL PEDIDO EL ING. JULIÁN RENÉ CALERO 
BELLO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO Y POR LA OTRA LA SOCIEDAD 
DENOMINADA "TRESM CONSULTORÍA INTEGRAL. S. DE R.L. DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EN SU CARÁCTER ÓE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"; AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

--~-~ ,ra-':,:-';;:;s, 

. . ·,r •ifo·óL.t?· Ác1dr,nfa;? 

"EL INEA" DECLARA POR coNDutt~ih~'~:S\~Jo ;~ci~~G!iL: . . 

l. Que es un organismo s:le~ti~~,f~lizad~•~e la Adm\pis,,t~~ió;'.'.e((~litacc,[;ede;at,''20~; .• P~f~~~altdad jurídica y patrimonio 
propio, creado por decretq,,pre~iaeficial publicj:.id.P J~n é1.J)Jat1o·{{ficiaNl a)=ec:t.~ración el!$1 d,e'"a~osto de 1981, al que se 
le asignó la clave p.i;pgr~Jná_tiJa pr~supue~J~J;,t,~rri:ergi.,fl3l0] ·~og~:cl~ las d~Jiea.denci;¡is y entidades de la 
Admi~istración Públice •. Fe:peral 119~-~ ~ley~í7,¡~:;~~Gt~t~rí~,~.<l~ • ., Y.•~l~!é~it.<?,'."\úbli~_o f con. Registro Federal de 
Contribuyentes INE-8109Q;1-CP4r1y,tiene.: l\. org9m?; ueac,on parª.adt1ltos. • .. · " l.'·•··~.l· < ;:f; .M ): .,. ; ~;-;!/ 

11. Que para !il::c _ limiento d~·"';u~':O 1~P~ y •. ,, • [~{;~[s~O~ , .. ; !Í!ó.~, fracc19ne·~~I. 11, IV y VI del 
mencionado Dicreto,; Presidencial, ti~r;i.e'}facult~ae'{ .• ,éli,preirif . y .• prapq .••. ~af0;servidos 'd~:/aifabetización, de 
educación pri,!Jlª~.ig"/ se~:4nst~~ia PélJa':~~LÍlto?/;~rqrliq,vptY¡ it~111f,er:?)I ,Y~it.i~~ciq_d'.é~~;é~-¡~1.l]ii?ma rry9c:laliqad educativa; 
participar en la:fürnj;áción"del REír,sop~liqlle req~i~~a¾Pi=IX~ l¡:i\p~e~t?Giéln"tj~_aicf\ós;s§l'vicios, fá<::redita(los ~¡:,tudios que en 
el mismo se realice~ conforme}ailos .objetivos confoni~os y. prograhias,que .. éstablézea:Ja,.Seéretaria de Eaüéación Pública. 

f:,Jt;.,l t á'. 'f!,t~··"º''"'·•·, 121,:\;;Hj ,tc:;i \)~"'.:•;;\ 0 ::" ·>~ .• ·:•:;>C:::> :·_:; :·:i;: \} t'·§:i!. 
111. Que el presente p~didoJ:~er§l'•forn:1ª1~?ªP ~é~r\, ... 'q§~~is, Eduárg,p"'•~,a.p,ír~z\ ljolg¡uín, é'rf su carácter de 
Apoderado, qui.~1)¡1JlCredlta~u cakpqidag¡IA~.ál,,y){;¡i§uJt~; i:lfia~) foriel testin:ip'qiq cle¡li ~scritU~fl P.9~1,ic¡:a, del poder 
g~n~ral P?rªt~éJ<?c~; de ª?~ii)istra~.ión 'r~t!i:~:-ó.,6? 25?;g 1, ~" ,~' !~º[:[?. ~e.•20~.6,.\9t9t~i8~º a~t~.'¡l~J f~ de_l ~otario 
publico nun;i,§(º•lJ~r.c~, L1c::~arl!'.?.f'~!!?J~~dro), · " E9!rf~ ,, ,, '"· •: ''" ~f.~~~t••~e.gico, Hu~_;re~'-·11ere ge. ¡l~s, ¡ferv,cros del 
"Prestador de);Se.w1c10" pa,ra lé,ve.c1!1zac19r,i,del ob o,a,q1J,e s~contrae. e.l:lt · ;str,urriento:1 ,,¡ \'i11 ',iw 

. •:~y· t•~;' ? : '\\ ¿¡b,,, ¡¡;.,,;;:/' •·.. \~~\\\\~\ ;:::~;,'z~>';, .. •<. 1 iW ·::l(:.f\' ;'·o 
IV. Que piír1:l:~,qµbrir las er~gatiq(1 ee, \.g,&riv~1ta~ ,c!@I,. p~~S!?;citi\;;'p~~tsJo . ,);Üenta· con lá sufipi1?rídá'1 presupuesta! 
DAF/006/16, er;i-fitiQél1por la DireG~ién ,de ·F-?~~sp~ctivá, ¾ Evª.l,.Y .. ª€ipQ,. §'u?direcpión.,.a~, P'lane~éiól};/,~fogramación y 
Presupuesto, 'í:~~);!J~f~ión de bi~lil~S y tervj~i0"'§,.11úmero,IDAJ~;:·SRP-l-02Ól1~~p~rtiáa¡:j5r~supuest}3)1;;l~M~. 

'<1,f;~ . _"_ ,,~,,1' . . .•. ~'.Ji j'(i~,<~;y¡;c:r<tf' {¡ik. . . t,ji t;,;,f'.t,'f . ~-'t" <: 'ef{J/l'{}"/l' 
v. Que mediante':'e(p[Ofi,edimiento .JI' 'éljüaí¼_ció,.n,,~tr,~·cta;tfué¡.§ldlQ'áTéaaor~1,¡5i;§~~ñte'pedidO\? ,tavof del "Prestador del 
Servicio" con fundaJl)e,~t!? itl};los arti.iulos:,i~. fracéjpn ~W.''.4(Lp~~rafo:Je.~c~rQ':xA~t parrafq~;Pr,i111éro;}tercero y sexto de la 
Ley de Adquisiciones;Arr:~i;l..,e::la,'r:r)i.entos y S~!;Viiios ~el Sé;<?tc,¡r!?úblicdr)asíJoí;loérartícylo:;:{Qt~atr~fos tercero y cuarto de 
su Reglamento. Este pe<:lf<:lo~s"~¡sujeta.a tóá¿s"las c~i;idiciqni:i.s[~stabl~ci9,l:Ist~~í COn:)O ii · ·/ op~ésta técnica y económica 
del "Prestador del Servicio;'.i:;:' \'t:lf .\¾',\. ,,,. 1\f} z:..,• ,,;., ;~t ... ·· :C:'/' 

VI. Q~e la administra~~ra es 1~1~lc:J:~!ii:i.fü3t~~~,f;~~t\~,~!1d1~z j~!:~,~,l_cl,t.,§> -:~ ~¡§z~ecursos Humanos y el Supervisor 
del pedido es el lng. Juhan Rene Calero"ij~!l~J)0~!~J:letJJep9rtf!111.~pt0~ .• s> ... c:;19n y Desarrollo, son los responsables de 
realizar el seguimiento, verificación y cumpl[!Jieg,f68 a, ~~!:fali~.acl2.$1~,todas'7y¡Ccádá una de las obligaciones contenidas en el 
pedido y sus anexos. 6,:ú (\i_,•" <<~:.)t;µ -~~ 

La administradora y el supervisor son los encargados de liberar los pagos respectivos pactados en el pedido y sus anexos 
con base a las obligaciones contenidas en el mismo. Los pagos se efectuarán mediante oficio de liberación de pago 
debidamente firmado. Se precisa que los archivos originales y demás documentación que soportan el pago son 
responsabilidad de esa Unidad Administrativa por lo que se encuentran en guarda y custodia. 

La administradora y el supervisor del pedido están obligados a notificar en tiempo y en forma a la Dirección de 
Administración y Finanzas de cualquier incumplimiento del pedido y sUs anexos. 

VII. Que para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
Número 160, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL: 

adquisiciones4
Cuadro de texto
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l. Que es una persona moral legalmente constituida, _como lo acredita con la póliza número 6,682, de fecha quince de 
diciembre de dos mil catorce, Lic. Ramón Galván Gutiérrez, titular de la Notaria número sesenta y nueve del Distrito 
Federal. 

11. Que en su carácter de representante legal, cuenta con poderes amplios y suficientes para 
suscribir el presente pedido y obligar a su representada en los términos del mismo, lo que acredita con la póliza número 
6,682, de fecha quince de diciembre de dos mil catorce, otorgada ante la fe del Lic. Ramón Galván Gutiérrez, titular de la 
Notaria número sesenta y nueve del Distrito Federal, bajo protesta de decir verdad, declara que dicha personalidad no le 
ha sido revocada, limitada, ni modificada en forma alguna. 

111. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número TCl141215S30. 

ÚNICA.- Que suscriben 
que lesione su libre decla 
forma y términos que establee 

4-( 
do en calle D 

vicio de consentimiento 
esamente someterse en la 

Primera. ga a proporcionar, bajo los términos y condiciones de 
este pedido, la "Capacitación al personal del INEA en materia de conservación y clasificación de material audiovisual", de 
conformidad con el Anexo (el cual se conforma por la cotización del servicio, Anexo Técnico y Anexo Uno), q 
firmados por las partes, se integran al presente documento para los efectos legales y administrativos a que hubiere lugar, 
de acuerdo a los alcances y periodicidad descritos en ·Ios mismos. 

Segunda. ANEXO.- Son el Anexo Técnico, la copia de la cotización técnica y económica de los Servicios y Anexo Uno 
que son parte integrante del pedido, como si a la l~tra se insertase, por lo que las partes lo reconocen, lo firman y se 
obligan a cumplirlos en todos sus términos. 

Para los efectos de la Ley y su Reglamento, el pedido y el Anexo son los instrumentos que vinculan a las partes en sus 
derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan en el pedido no deberán modificar las condiciones 
previstas en cada una de las etapas del Procedimiento dé Contratación; en caso de discrepancia, prevalecerá lo 
estipulado en éstas. 

adquisiciones4
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Tercera. VIGENCIA.- La vigencia será en un periodo máximo· de 45 dias hábiles a partir de la firma del pedido, 
conforme se indica en el Anexo (el cual se conforma por la cotización del servicio, Anexo Técnico y Anexo Uno). 

Cuarta. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga a 
proporcionar los servicios en el lugar o lugares que se indican en el Anexo (el cual se conforma por la cotización del 
servicio, Anexo Técnico y Anexo Uno). 

Quinta. CONTRAPRESTACIÓN.- El subtotal de la contraprestación del presente pedido es de $24,137.93 
(VEINTICUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 93/100 M.N.) antes del Impuesto al Valor Agregado, el 
importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado es de $3,862.07 (TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 07/100 M.N.) y el valor total es de $28,000.00 (VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

La cantidad citada en el párrafo anterior se pagará en moneda nacional e incluye la totalidad de los gastos por los 
servicios contratados, así como impuestos y todos los demás que se originen como consecuencia de este pedido por lo 
que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no podrá exigir mayq[a[l?tribución que la establecida en esta cláusula. 

. . ~<'--~ ·~tr ~1 il' \1 tí~~~.~ ~-)~ 
Se_xt8:'. __ . . PRECIOS UNITARIOS.,;i'. ~•~L\ S(A~O ~EIJ~~fVIClq_j " L INEA" 8:cu~rdan que los precios 
u~Itanos md1cad?s en_ el Anexo (el cua¡ ~e\c li.. .ma·p"d coti~~c,on d:J's¡11i 9¡•\nexo Tecmco y Anexo Uno) son 
fiJos durante la vIgencIa del pr~s~_nte pe0J99yno se otorgaran anticipos. '• il' •. ;,f " 

lt~;':,~p, ,"· ", . J'~;-t'•"''.CL:.~-::::::;-,- 'l ' ', •::?,- .•' 

Séptima. Con fundam""Effitci'.~.nJel artículo 51 de/Íai ~- ~Adgül~iciones, Ar(éQcl ier:J.tos y Servicios del Sector 
Públ_ic_o, el pag_o del seniitio ~ cub!irá po~ p.~h.e)~~:e ?,•~~~)bs 20 d_ . .,fft~,I,jl~~ posterio~es a q~e el 
servIcI0 haya sido p~ ni~ra,eatlsJ:1c;SJ,.~!)I 9~!~-~ce~, " 1rent~::Ia~u31 t~~ra la hqyrac19.n respectiva mediante 
oficio, por lo que "E[ TAD©,RfDEUlER~l010!;!,,pré.sent - · , ·· rtamento de Control Presupuesta!. \ ~ ~; .... ' . 11\)'~ ~= -· 

ERVICl©.1:z, 'fese a úmero del pedido, 
Descripción de · o como lo in fe.'Í 'ó'llf,d~_¡y;~rvicio, Anexo 
Técnico y Anexo 'h~). En el Depa · '1 o Mjr.quez 160, segundo 
piso, colonia. f~~sa, ct'f(~~1 orarjp:'OiP~:30 A 15:00 y 
de 16:00 A 1~:Su ~ras. ) } ,_; ,, " - ._,:, 

" "f•• '1, I ,- ,; ~ 1 

La facturaciqrvdb!:1.~rá e~ctu ,, ; c~t~:~ 
A nombre de: lf}JSTl1i.~~t9 ~ i~ ,-i:ft 
Domicilio: lle FranGisco Má '.N • 
México. ~.t~-•-t~!'.-~tiri-z~'.\ "t";·-?t:ari::~t.. •: -: ~- :J \I :; ii 
R.F.C.: IN 1-CP4.< l'; ~~" \j ,}i)J~ 

e - ~ ~- ~... 1,;.\-'t- V=~. ~~;¡ ~ - • €l!,;. ~- N'"' O \l, • ;;-,,,1;. l ""•'• • ,• -.,._, 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" en la presentación de su factura deberá entregar dos copias del pedido, dicha 
factura deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento, así como la verificación de comprobantes fiscales que emite el SAT a la cuenta de correo electrónico 
institucional: ofc_cpresupuestal@inea.gob.mx, el o los archivos xml de los comprobantes fiscales, asimismo deberá 
anexar la impresión del correo electrónico. 

""'1~:-/~i !'$/I i.f'~-_~'ff'tt ·~~---.-- t::.1\ ¡f',~%i 
~.& --)) '.) ~ lf "º'"'"""".,;;> ~ 

"EL PRESTADOR DEL 
por el Código Fiscal de 1 

010" en las'subsecuen ~turacio~s <cií1rberéreunir :r,;;~ -.{>,•. """,,¡,:l ~} '<- ¡tft ' - ¡~: '.•!,) 

SAT. . 
· ·· <>,ió,g, y su-·ReglaliJ_gnto, ~1t~ó.JT101jipvefifiéa't:ión g_(? 

;;::::;.z•t~-~~~J:::''2r&,.';c'J.;;!J.} '-"!" ;,, 

,,. 
Si la factura presenta errores, "E 
que se deberán corregir de conformi 
Servicios del Sector Público. 

ísitos fiscales establecidos 
¿' f1;,' 

ñtes fiscales que emite el 

Cuando la fecha de vencimiento del pago sea día inhábil, se pagará el día hábil inmediato posterior. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" ? la firma del pedido, deberá entregar la siguiente documentación a la Subdirección 
de Recursos Financieros: 

1.- Original de certificación bancaria a 18 dígitos (clabe) con firma autógrafa, número del ejecutivo que certifica y sello ~ 
bancario. 
2.- Fotocopia del estado de cuenta con clabe a 18 dígitos. 
3.- Cédula fiscal que contenga el domicilio fiscal. 
4.- Copia del poder notarial. 
5.- Fotocopia de identificación oficial con fotografía y firma del Apoderado legal. 
6.- Número telefónico y/o fax. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" podrá optar porque su pago se realice de forma anticipada, de conformidad con las 

adquisiciones4
Cuadro de texto
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disposiciones generales a las que deberán sujetarse las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2010, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de diciembre de 2009. 

El pago de los Servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el 
presente pedido, no procederá el cobro de dicha penalización, ni la contabilizacié>n de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 

En caso de que "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" no realice el trámite correspondiente para el pago respectivo, en un 
plazo máximo de 60 días naturales posteriores a la prestación de los servicios devengados o prestados, el pago quedará 
sujeto a la disponibilidad presupuesta!, liberando a "EL INEA" de cualquier responsabilidad al respecto. 

Octava. FINIQUITO Y CONSTANCIA f?E -CUMPLlÍl\1i'IENTÓ\ ~'El.:1 PRESTADOR DEL SERVICIO" se obliga en el 
último pago, a elaborar un documen.to,.,..~n\fiu,~t, 111.?nlfle~MJ,expre,s§rnente. ~µe:,el "EL /NEA" cumplió con todas sus 
obligaciones contraídas al suscribir etpres€mle pedii1o.27asf comó' guelno se léseíva ácción ni derecho alguno por eíercitar 
con posterioridad. ~"' J\ .i" -,~ ! '~/f //(, J? 

"EL !NEA" otorgara una t:;6nstangi:§de cumplimiento,:fui,dC;1:i;d~~;;;~]!)e:-ba cumpÍÍ~9°q'áb~il)i~.nte con todas y cada una 
de las obligaciones conteiijc;!as~rtel pedido y ~e\r.é,~i ,,,. -•· . ·tera:~a ·'taqplC>Q~en tiempo_ y-fótr11a. 

,;f'.;,E;tlt?,;::i!,'.1~-t:;,- .,· f:~ .. i} !::f'-:>1; . .J .,\ \~\ -,..,-3 '"'"'"~:· ~, .. ~~~ .. ,.... \~~ :)_;Y' . '\, 

Novena. PAGOS,:,"-!;.~ ):EXC~$'.ij~~Et,;¡(p,¡fES;t;{\p: · ... El~ "{~E,R~l¼_l0'~,"',,~e~@r~ reint~g!ar·· I~~ cantidades que 
correspondan _ryiá~:l,<2:~1i'!t3reses qp~:'.§f¡;. · Ja5~~:' :, · 11.:fJ:i,~~1~t~i~a~¡:ijs~ta:,i~~~l"~it~ estabJeé¡,ia'en el Código Fis~al 
de la Federac1orJ. coq:ro·s1 se tratara,del • , .. e rogp}Rara ,~1Jl?El99,,!l'ª!cr,ed!tQS'1fj.s~ales. b0s cargos se calcularan 
sobre las cantid;~QeS p¡3gadas en excese}eY;hq,a . ' y(5w~i ~ • ,A/. - • Q'PQl',9f~s,:h~fft:Jc~l~~;(qesde'la"fe.9fí9 del pago hasta 

que se pongal~.:~:~:~am;;~:, ':.s c~~f~i~,8,'.d¡~~,{i;f l1 ;~, ~!~~~;~t ~\ F / ~~~:{~·;/~~~:;:_,~~r\:~t1Ii,0, . ,,):,;':.::~\ 
Décima. 'GESIGN DE 'DERECHO,S:- "EL IPRESif A00R !DEL. 'SERVIGIO~ no '¡:>óclra 1eede~:en forma parcial o total los 

~ .4 ·,~ r:,o "i \e• -:, \1 V. :,e, t; ~1 t4 <~ ,,-,--;¡ ''f',,. '.\ ",. '\ '~\ ·:_.,,?"' i:' ~., :;-~ ,~º '-}-, •~-· ?-' ·»1 ;~ '-·-•::'"·''. 0 -:' 

dere~hos u ~bl\pi:!cJone~ esta,bJfci.?~~ en el pr~:~eJit~ í~~sli?~ .. ~~~N.º"!ºs,;~der.~fhÓ'~,·?e,,;~o~[,O, 1p cuy<:t;ea}q se requerirá 
prev1amente1de100nform1dad ex¡:iresa. y,por,.escnto-del .u · . 1', ·,\ \ ,,,i , 'fy ·•,,1, ·•'1,, , ··,.\ ,, \, -;¡.,, 0, ,. t'Y 

' ·· ""i ,~, '-;\_"~,,,\ '.:•,.,.,,:~.:~'\ l lt::,~l r"\\ '·~\ \"1 :, ,,', \, : :.' >,· 

Undécima. RA~lrÍ:A. DE\~OS,~~~~J918 J~,P,P,R,,.pEL"sE'í%YlR!~''!qpQ'.viene,~n.1r~~l?Onder de la 
calidad ?e '-º~·)? ios d~t9pfwrili~ad¡¡l9-~:fl}p~l', ti,(\.i~l~"uíe otr,a respor¡~a~J!}qa~ en q~t ,t;i~pj~ra incurrido, 
en los term1~9J, ·'"·'" alados eg~!:ll Q,od1gg;C1v1l·P-eg,~~ª t'<t;/) ' .,,, ~1 'Ji \~ri ti. ,\ 14 ,lt! 

';'
0~':::j ~~~i\>sÚ ,, t?/ ~ ,''·\ ,'' : . _ . ~--.,-.. ~:_¿-; ·- '•.~; \, ~: .~°'" ~ ,~--.., _ -- t-i ::i rs:, __ ~ . '"<·1/'?/::::?"1 

Duodécima:'it~;~IANZA~:\G~ ~iíhformi~;~ti con ~I Artí~ulo 48;dJ\i~\~- ,"Á'Ú~t1iiÍci6riE}l ~rrend~~¡~·~i~s y Servicios 
,.,~, :-,,. \e;,{ h''"""'· ;::,;,.,_, ,-.._ ~ .,;/,--~- t~ <:~ _ \;... --~• >\ •:;:, ",_),, ·-~ ~'-;", "'e\ y,:;1¡ r,<! " !J:" ,w~~-·.,q 

del Sector Púolil:d1"EL PRES;'f'.AD9'R D'El.!1 SERV,ICIC>:' se obligá<:a' ébn r--(Jr:ia:;garañtía ¡fara el cumplimiento de las 
?bligacione~ d~f,J~§19r;~ del prese~.,~':~~ª¡'c1~.~~íeclj,?'ñfe\,fi,f~i~~i%- • ,,,. '? '9rmp~óí,~/autor¡~i~:~t.~,~!ª ello, por un 

importe equ1val~~i'~lj1,:~% del ~~:)t;, •. ~Jal:~~'. W~~!;~:~:.::;1;f$',;~;: ¿- ... }~;"mg,;~o/t,g:al V~JfÁt~f~~ado. t,~, 
"EL PREST ADOf~}l)Eb: .SERVICIO" queda:obligado"a éhtre'gar- 8: ''.EbINE~••:1a"-'fi8:~za'r'.en cuestióri;t:'ér-Oüh plazo no mayor 
a diez días naturale~"i?$.iii:iriores a la'f~gns:1.'cte la,sqscripeió~d~1tprisinte p~dTé@;-'s.áí~o qu~ la ~~fr~g¡:i de los servicios se ;! 

:::::::~:;::':~~~}i:lr?io":que~~~¡¡g.i~,:~~ii., viét,.,,,~;~!:,mJk~JJ,f;n tanto pennanezca en ~l 
vigor el presente pedido y'dj'.i[ªQ!~~l~,·s9bstanciaciónde,todos'.fos,retUrsos le,~les ó~,1Jibíó's~'qct~' se interpongan, hasta que 
se d!cte resolu?ión_ ~efinitiva pótJ9!9iW;~d,;,~~ tente, en la inteligencia'r ··,. ~ú~e;~iép~ fianza, sólo podrá ser cancelada 
mediante autonzac1on expresa rp'or e!>Jmt0:d "' ~ ,,. 

',c.;.C c::::.;,.<~•G"'.:¿:S:~~:1:;:,(~}:;,,. 
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" d~b "·Qt1~e sü11,F-iañza a los treinta días hábiles siguientes al 
vencimiento del periodo de garantía que amparan las nif'vez concluidos todos y cada uno de los compromisos 
contraídos, y lo hará mediante escrito dirigido al Departamento de Tesorería. Dicho escrito contendrá el nombre de 1 
afianzadora, número de garantía, importe, fecha, Objeto del ·pedido y el nombre de la persona a quien se entregará dicho 
documento, acompañado de copia de su identificaciói:t y en su caso, carta poder, firmada por el Administrador único de la 
empresa. 

"EL INEA" podrá exceptuar a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", de presentar la garantía de cumplimiento del pedido, 
siempre y cuando se encuentren en los casos señalados en las fracciones 11, IV, V, XI y XIV del artículo 41 y 42 de esta 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y cuando el Titular del Área Requirente lo solicite 
mediante escrito que bajo su responsabilidad lo exceptúe. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO", cuando sea una Institución o Sociedad Mutualista de Seguros, la fianza no aplicará 
de conformidad con el Artículo 14 de la Ley de General de Instituciones y Sociedades Mutualistas. 

Decimotercera: MODIFICACIÓN AL PEDIDO.- Deberá formalizarse por escrito y previo acuerdo entre las partes, para 
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estos efectos se estará con sujeción a lo dispuesto eri el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Cuando se modifique el plazo, monto .o vigencia del presente instrumento se deberá ajustar la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 

Decimocuarta. ASUNTOS NO PREVISTOS.- Los asuntos relacionados con el presente pedido que no se 
.encuentran expresamente previstos en los clausulados, serán resueltos de común acuerdo por "EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO" y "EL INEA" ambas partes, y las decisiones que se tomen también deberán constar por escrito, las cuales 
pasaran a formar parte integrante del presente instrumento jurídico. 

Decimoquinta. DERECHOS DE AUTOR.- "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" será el único responsable por las 
violaciones que se causen en materia de patentes, marcas y derechos de autor por lo que se obliga a sacar en paz y 
salvo a "EL INEA" en caso de cualquier reclamación de un tercero que alegue derechos de marca o violación a la Ley de 
la Propiedad Industrial sobre los Servicios materia del. te,pedido, sin costo alguno para éste. '\[ ~ :t· -t~ ,l~\¡ ~~ 
Decimosexta. RESPONSABILIDA~ ~ iPRES1"fDOR¡0El:,.,§ERVICIO" reconoce y acepta ser el 
único patrón de todos y ca~a uno f°\. Id aéfo . "'""irllehije:nenJmJ~lfeta~ollo y ejecución de los servici?s 
pactados en el presente ped140;,., en forrq~,.. deslinda de toda responsa~¡J1d~d,:}1 •"9~ INEA" respecto de cualquier 
reclamo que en su caso puedart_i;¡Jectuar los trabaj · · · · · demás ordenamientos 
en materia de trabajo y d'fs1tgij_íi~a social. 

. --~ 1·. 
Decimosé_~tima. ,ii':~~S\0 
responsab1hdad de t::ar~x,ter 
cor:no consecuenc a o 

Decimoctava. -~ \ IG 
servicios objet<{cle1te~te e. 
Anexo Técnii~~exol · 

Decimonov~nª,;~ "1! SUP 
momento, laifacMt?d de v 
servicios objeto 1 · 

' L INEA" de toda 
pudiera derivarse 

,k 
"):>liga a prestar los 

~~ción del servicio, 
{Y 
t. 

, 1 pedjgp·\ir;¡,drán en todo 
fL SE®CJ.O" presto los 

111º·~. 
1ios e/· f1 ~ 1 )entrega bles El Administra 

cumplan con, 
respectivo i 
documentad· 

a a q ; f expediente 
éfüvos s y demás 18 --~ 

n 1 
'e;)' ~,, ':y'.( 1~t¡,Y#2:.\,,,1:,-,',~i 

Vigésima. 
servicios requ 
su terminación 

. . ºEt\lNE' e me 
?'.~ :sits,ju!iifL, . ~!aeJñfi~ g ~-;~ ~~~;!;,;fl)f R QJ: "©lb J?.Or"~scrito 
;:~;·· z~ ~/ )i t{l tt :1?,/1..~~r&,~~,: -~~.::..:.·~~~~~,~·~yt_;,;:J.-w 

:~2,;P en parte, los 
n"' Ue ello implique 

El prese_nte pe . iendb,t~qs:s.us ~5os¡legales, lt11'1á''vez,. 

que motivaron die ;~:t,.. ( .. ;~"" f . ,~ . 
Vigésima primera. R TRATl'{,l\:- "E~lfifE,f.\" S9D fundament~;(;! o por los artículos 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Servicios'7deh,Sect0rd?úo · .:J nistrativamente el presente 
pedido sin necesidad de de J · , y sin ·que '"r,.~sponsabilidad, en caso de que se 
hubiere agotado el monto lími . . -1 élsiG.Góvepe ~ 

, -•~.~~:riz¿1:_r::;;,:-¿fr.:-;;{~(.J:·,\~:~ ,~" _4-,j!' t ~~; ~=-·, 
O si "EL PRESTADOR DEL SERVICIO"-~incumpliér,a!,tcuál¡:fl!ii.e, cienes contractuales pactadas en el 
presente acuerdo de voluntade~ y en el Anexo (el ctfflí ef-f'c't°ñ.f~a por la cotización del servicio, Anexo Técnico y 
Anexo Uno). 

El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

1.- Se iniciaráa partir de que "EL INEA" le comunique por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en el término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el término anterior, "EL INEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho 
valer. 

111. La determinación de dar o no por rescindido el pedido deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL 
PRESTADOR DEL SERVICIO". 

adquisiciones4
Cuadro de texto
Motivación:Datos personales.Eliminado 2:Firma Representante Legal.Fundamento: Art. 113 Frac. 1de la LFTAIP yel Art. 116Párrafo 1 de la LGTAIP. En virtud detratarse de información que contiene Firma del Representante Legal.



Eliminado 
2

INSTITUTO 
NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN 
DIE LOS ADULTOS 

Vigésima segunda. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "EL INEA" con fundamento en el artículo 54 BIS de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
pedido. Para tal efecto, bastará una previa notificación por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", sin 
responsabilidad alguna para "EL INEA". 

Para esto "EL INEA" expondrá las razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los servicios originalmente requeridos, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron 
origen al pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaria de la 
Función Pública. · 

En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al "PRESTADOR DEL SERVICIO" los gastos no recuperables 
en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el pedido correspondiente. 

Vigésima tercera. CASO FORTUITQ_ O,FUER?AMl,\1/0R.JÑinguna,de las partes será responsable de cualquier 
retraso o incumplimiento de este pedigp, ·<:fue1r~sµlté'déjcalo~fort9)tp'&,,tuerza:iilayQr,. 

~·;t? \: '\. :•·•'•\ ,J~~"~°:];'..;.Ó) <~~d.fI -·.\,~)\! -.,'- ,. ; __ ~ ,· :1~:?1 ~•:: ~, 

Se entiende por caso fortuito oJuerza rriayo~, áquellos hechos o acontecimi~ntbs:~jeÍios"a ·la voluntad de cualquiera de las 
partes, siempre y cuando no S~:hªY·ª dadócausa o contribuido·,a,ello.~.:-. . '<. 1:1 r lt'. 

,':('-"~_,-_,/~~-'- •~"~,.~-¡:/ • . :;~ \\"-::;.:•::::~,.,\~:\,_!:c-~""-1'"<·~>(, ,,.,_ --~\:;·); ,}'-< • 
La falta de previsión, o pót>neglige.ncia o impe(iGi1,1¡t, '·ica:c1e=::1qp~J~E~Ts~p·9B.,DEL SE~Xlél,Q.~: •. que le impida el cabal 
cumplimiento de las ol5í,gaciShes delfí:lrésentelrí.~di b 1 S "1 - onsºideranfcasoJorfüito O fuérzafrnaydr-. 

~-~~~:: '··
0
J: ~· Ji 1~f.:t}1 ~ ·-~1?:)~;~:~~, ~:~:::: \ \0~\ :1 \¡( ~~t ~~:;~::: J; ~~~~~:i,~··:\:~\:~ ~t~.~-~ /•· ,,_ 

Vigésima cuarta"",,:::t·,_)tREDU~C,l9~??:~~l~JX(lr;J~CI • ~L ;:~<p;S~M~tJ} R0B~DOS ·l;N¡:,~1;: PRESUPUE~!O.-
"EL INE':'" co~;,._furteamento ~n2;¡§J, ti.t~,~~:21,{Jr ~·¡ ~ .;~$' ,tf/ feX \f y~ -..i;_esupuE;~to_, .. XJ.Re~pon~ab1h~~d 
Hacend~na, po,df,J=L dar7por terminado ant1qip,c:tdal)1~? 1 t , " ~r¡11, n. •. edtRº:,f.~(~_,:,~,.,e '•\ '""· .,.'~?stará\unacpr~v1a not1ficac1on 
por escrito a "EL PRESTADOR DEL SERVIGIO~~:{smiresponsab1 lguna;pa(a,"EE'.clNEA''. ,.~,/': 

!~-~ ~::>,: '{{(?r;~~10 /(!;,1~:<~9i,. ,S1rf?::;t:~;7~ ~.~~l{t\\~~j ~ •,~-/ ~ ·,)~~\~:~~~:~.~,º':::-~~:i :~·:t.~¡;,i'.~~f:i!;;,~\~. P,~-~::·•)•.-::'.~f_º:··~:\ 

Vigésii:11a quinfa:-J_, ERC:J~J\~1,@NES R,pftl ~f?¡¡1~ 1 1 ,~.\~(~~'~:ER~~~T~~q~~ 1~~F~\SERV!_!2.~9;? _Todas _las 
erogaciones .que.haga "EL P~ESJiA:DOR DEl.\~ER'V¡IGI i;,pago,,a,su. persona,!, aélqu1~1c1on de ma!=jumana y equipo, 
amortizació111::v.~t¡dos, mante~ifriie1¡ito~-,adqui~jd6n:iliL ; 2(ti~f~~),;útilE,:s,"'art(c!q1q;,·;:uniJ~r,ni~.s d.~ trablf9~11;Jsu personal, 
primas de seguros1, impt;testds,y>,1i>f'.',Q1,JJ!lq1,J},e~, ot(c:i;q~Q~e,P!}':\sef~'~\ qirectaN:e,nt~\l ~" ~á\gpí'd~ll mismo·-y no podrán ser 

repercutidos a" 6 INE1~t~?~+ -~ñ \ ,\'¡r~::.11·;)':.;)~,J:•-.:'+:~l r¿_¡ s\\~},i ;~~e,. i~ \1 '.\)f\f¡ ~l ll .9,, 1{Ar,t 

Vigésima st~, ,,4.~., ESEN~¡~,,~J~QJ}b~;~~,iíi~~pJ):_.\ '~P¡K~~ii~~~,Dk~l~~~~J.Jlo" ~k/ i~N reclamar la 
presencia ent,elzirímueble.,_ae i9t(Qsi prestadores ó.•;pers9.na1 .• : :c'EJ .. :\ lf!Jf;:~?(,l:,gué'"ejecfoen ttabajos_ 'QE:itniantenimiento, 
~léctric?, de,,o~(~ f(R!I .º de"9l¾~lq~}e{~,,9tr~·ií~éib1e, ~!stintos' ª! ob!~_t9;,~\~ p~~~.n1i~~~iª0i;~Jt ir1 algú'~~iff1m~nto pudieran 
mterfenr en SJl~ ~erv1c1os, por'l9,,qµ~>eiu \gJes,.,c?;,os.,.~/~be:~ r~~,~aJ~~•¡,~I ·0h;:dQ;i!,nl§!fádo:·y e!_ iSupe_~J~Bí:. del pedido, a fin 
de que se tom~,~i~i~t,del retraso 5UJ,?t ... lq? mtE:lffrreJ1p1,:f p4g1erp¡•,!?~8Y~,q~,!:~:i~rtraso,,el c~_aJ,¿r9,pod,erJ~lW)!l]PUtable a "EL :::::::::,it~!~;~;os y:);::g~~~;.,i},~~i~QR¡~¡½i~~;:ii~ ·:. o~Jr li?onder ante "EL t 
INEA"' ~or to?OS '.~f;?t~?~ t p~rjuieiz>?.H~: SéiO~á,~io_n~n,J¡:f~ri.3a10~¡ de 1a:'éj~-?.1.:ción _del Jerv,ipip;.~pjeto _de este pedido, \ 
por negligencia e 1mg_enc1a.tecmca, as1 como por las perdidas o substracc1ones:ae b1ene·s que le ·sean imputables a su \ 

personal. ;;r~f!~i~L. o . " :L. ·\~\:~\~ .Ji\ •/' , .. ieJ A'/:!i~(\tfl \ 
Vigésima octava. '(~J,'J.Nfi10,é~Ji:IALIDAD.- "EbRRESTA00R DEL. ~"'ERVl~!Ot'.;óótpódrá divulgar por medio de\ 
publicaciones, conferencias, infgrÍJÍ~s·'.q cqale:¡uier otra forma, ni utilizcu;:':Ja~itíforniacié>n que conozca en el desarrollo, 
cumplimiento o _aun habiendo entre~&'l.iBJ\:>.(s*~e. }.'v'-.t~.~i<;>,~,;'9_b,j~p ~,ei:e,$J§"'B_~li.fá9~· ... ii~.:!~ aút6rización expresa y por escrito del 
"INEA", pues dichos datos son prop1ea~g(d~\~~ta,yltJma," c.•• '> '· •:•_;:;:;,;;:;;;;:,.,,. · 

· ~ttSk;í:J<P t,:'t)t" ~ t~~, ~4i.1t~¡.ifF1~r1..i:.zi..""' 

Vigésima novena. PENA C.ONVENCIONAL.- • o , , ;;~'fito en·¡·~ dispuesto por el articulo 53 de la Ley y el 95 
y 96 de su Reglamento, se aplicará penas convencionales. 

Por lo que el Administrador y el Supervisor del pedido harán constar los incumplimientos del "PRESTADOR DEL 
SERVICIO" en la prestación del servicio del pedido, y determinarán el monto de las penas convencionales o, de las 
deductivas o, contractuales que debe de pagar "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" de acuerdo a las condiciones 
previstas en el Procedimiento de Contratación. 

Penas Convencionales: Se aplican por el Incumplimiento . en el inicio de la prestación del serv1c10, 
considerando para esta determinación la fecha convenida, será motivo de la aplicación 
de una pena convencional correspondiente al 1% por ciento por cada día natural de 
atraso, sobre el monto total del pedido, sin exceder el 10% del importe total del 
presente pedido. 
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Penalización por Deductivas: Se aplican por incumplimiento parcial o deficiente eh el servicio, por cada concepto del 
1 % y día natural de atraso del monto de la factura que corresponda del mes. 

Penalización por Contractual: Se aplican por negligencia u omisión en el servicio, y se cobrara la Penalización por 
Deiductiva por deficiencia en el Servicio. 

Las penas no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del pedido y se determinarán en función de los 
servicios no entregados o prestados en la fecha convenida. 

En el supuesto que el incumplimiento de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" rebase la fecha limite máxima para que el 
mismo preste el servicio, por haber agotado el monto de la garantía de cumplimiento del contrato, el INEA podrá iniciar ei 
procedimiento de rescisión administrativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la LAASSP, lo cual no limita 
que el procedimiento de rescisión se podrá iniciar en cualquier momento. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 96 . del Reglamento, el pago de los servicios quedara condicionado 
proporcionalmente al pago que "EL f'..R,ES~TA,l)O}f",;~9[ '~,EJV,ICIO" .. .,jeba efectuar por concepto de penas 
convencionales. El pago deberá efectuá[sel~eli, rffarrientb~ el~ Tesoperiai!e "EL INEA", ubicado en Francisco 
Márquez No. 160, segundo piso, Coló'ffiia Gpñpes~ • .Ji o P<:>st~I :0sii'40, 9ulacffdei¡México, con cheque certificado o en 
efectivo. En horario de 9:00 a jA:00 ho~s. éJe,'li'.mes a viernes, quien emitirá""e1Yrdibófoo?i- pendiente. 

. ..,..,,~ 'ti:1:'' ,,:, "'·· y • .· ,- tf:~:::·"' '"''""·""'-º""º"'" '"l,i,. 'i:'c,:: .. 
Cuando ·exima a los prestaélor~s~g,torgar garantIa de c.umpl11p1 tr: o, el mont irri'o. de la pena convencional 
por atraso que se les /~ara · hasta el 201o/oj d~I \Tala~ i0 r.egados · ados fuera de la fecha 
convenida, por cad;I~on~.eptb .~x~!~~·na~.~r: • ·· ·· M' e ,rri,(')~~~j ~•l{f~~tura q J or~sponda del mes. 

< -zi~:-- "J} f\f ,;i ✓' ~<:;:? .,_,.,;' "'·,'"-;~'·::.,<~-- ' '";.'v:~w --~{!\. '-"::'"""'• 

Trigésima. S NCl0NES.- 'Ln~peg -~~~ ··· !f '\ª• podr~• 
de cumplimiento do, en f~ ansío t · s en 1 
vigentes en la Mtlena:>:"' ""'h•"' · '' 
Trigésimo prl!~~¡5/ (iNSIANSJ~Éi~

1 
NT(~;~~SIAS.- "EL 

PRESTADOR"'0'é6,.~ERVICK>f\y ~,E~INEA" sen el título sexto de la 
Ley de Adqúisi~io~es Arrendarni~í'ltg's y Se as controversias que se 
suscite_ n_con;meJi.~ de_la in_ tlréret~~_J'bn __ y.,J~§.!? rese\nte pedido·, ,~SÍ como del 
cumplImIento de las obhg!ic1oñ@,fC~ntra1d ''" !'' '• virtua d¡I misniK .. 

Tri~ésimo s~, ~ . €;1~1iG;q~c.19, <¡;,; .<P" :~re~~~!~ ~e,do, I~~ p~~e,!S se obligan 
a a1ustarse e,s ente a~ od~_s•,.}l¡¡¡,Ga.- a, Ul'lé;l.;l. , ••• ,_ ,, • com_9 l:!~ los_ térmillf?~,,':linJ~amientos y 
procedimientcfs estab a~hey de,l.\gguisicio _. n'ii~!lto· · ·"'·Q"s,.~~I ·$egoffúblicQ;-:si:(~eglamento, la 
Ley de Presyp Canta [91° t0~ublico Federal, su(Ff · 1 ~ ,.,, ·~" , J~orJarp_eñte@I Cóáigor~i~!I Federal y el 
Código Fedelal. rocedini1e9JoA, ~i;¡isJ,i c1~ 1,;nctJ.g~. demás 1 ;f licaoJ'e,i~,z::·,;:.:,,,cc:P ;/ 

Jlf --;~ ·.,~:t, ~; _j 

Trigésimo te , MRETE~ CIA.1-iP ~""" 
como para to . u~o~" · .1ilas P..ªrt~s . .• ., 
Tribunales del p al de la F ' }~ clªn'-)~on.,;e ¡,a lrnrAi,0gl1¡1~á . r-E'l~l~ej,.I:.,, 

Asi lo otorgan y finfi~~rt_!>s 9Jo..~to~ ~~;~~~• tldaj~e;,~ e "i~ ~~,, t:.,~~\"J " 

\ w,.:<i"" 

eiút:.·,S 
Instituto Nacional para la Educación 

Adultos El Proveedor 

------

r,'(#nte pedido, así 
{GÓmpetencia de los 

/ Maes ,V' Dire 
Representante legal de "TRESMA Consultoría 

Integral, S. de R.L. de C.V." 
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Responsables de realizar el seguimiento, verificación y cumplimiento del pedido. 

Administradora del pedido 

I) 
. C-y-. fa 

Lic. Adriana Laura A:b'úndez Y 
Subdirectora de)~~~tirsqp Humanos 

~\~~. '~ ~) ~ ~~ . ~· 
:,;'/;:·,;-_;;.,' 

Supervisor del pedido 
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